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BASES QUE REGIRÁN EL CONCURSO DE IDEAS A NIVEL DE ANTEPROYECTO CON INTERVENCIÓN DE JURADO PARA LA SELECCIÓN DEL PROYECTO DE:
  PARQUE CENTRAL DE BOMBEROS DE PALMA DE MALLORCA
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1.-
ORGANISMO CONVOCANTE.
El presente Concurso de Ideas a nivel de anteproyecto  lo convoca el Ayuntamiento de Palma. Mediante la intervención de la Gerencia de Urbanismo cuya sede se halla en la Avda. Gabriel Alomar y Villalonga, 18, planta 6. Edificio Avenidas. 07006 Palma de Mallorca.

2.-
OBJETO DEL CONCURSO.-

El objeto del concurso es la selección entre los diferentes trabajos que se presenten, de aquella propuesta, que a juicio del Jurado, resulte más idónea para con el posterior desarrollo poder construir el parque central de bomberos.

Se elegirá aquella propuesta que, a criterio del Jurado, resuelva del mejor modo los requerimientos funcionales,  estéticos, de diseño y de relación con el entorno urbano.

3.- 
CARÁCTER DEL CONCURSO.
El Concurso de Ideas se desarrollará a nivel de anteproyecto y es abierto, anónimo y de fase única. Su ámbito es nacional.

4.-
DOCUMENTACIÓN FACILITADA A LOS CONCURSANTES.
La documentación que se facilitará a los concursantes será la siguiente:

Número 1.- Programa de necesidades pormenorizado.

Número 2.-  Planos de situación.

Número 3.- Normativa aplicable.

La cual aparecerá en la página web del Ayuntamiento de Palma (www.a-palma.es).

5.-
CONCURSANTES.

5.1
Podrán tomar parte en el Concurso todos los arquitectos colegiados en los respectivos Colegios Oficiales de ámbito nacional, en el momento de presentación de su propuesta. Pudiendo presentarse individualmente o en equipo, incluso multidisciplinar, siempre que el Director del equipo sea un arquitecto que reúna los requisitos citados.

5.2
Cada arquitecto o profesional solamente podrá formar parte de un equipo.

5.3
No podrán participar en el concurso, como titulares o como miembros del equipos, personas comprendidas en los siguientes supuestos:

· Los miembros del Jurado.

· Quienes tengan con los anteriores parentesco de primero o segundo grado de consanguinidad o afinidad.

· Quienes se encuentren asociados o mantengan relaciones de servicio o colaboración profesional con los miembros del jurado.

· Quienes estén incursos en algunos de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de Altos Cargos o de la Ley 53/1984, de 28 de diciembre sobre las incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

6.-
INSCRIPCIÓN.
6.1
Las inscripciones al concurso se harán vía correo electrónico a la dirección bvives@urb.a-palma.es, o enviarse por correo, cumpliendo los requisitos del artículo 80.4 del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a:

Concurso de Ideas a nivel de anteproyecto para el Parque Central de Bomberos en Palma de Mallorca. 

Realizaciones Urbanísticas.

Avda. Gabriel Alomar y Villalonga, 18, planta 5. 07006 Palma de Mallorca. 

6.2
En la inscripción deberán figurar, como mínimo, los siguientes datos:

. Nombre de los concursantes.

. Una dirección postal.

. Número de teléfono de contacto.



. Dirección correo electrónico.

La solicitud de inscripción supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases.

7.-
CALENDARIO.


7.1
El calendario del Concurso se desarrollará de acuerdo con las siguientes fechas:

 

Inscripción:  hasta las 14 horas del día 22 de diciembre de 2002.

Presentación de propuestas: hasta las 14 horas del día 30 de enero de 2003.      

No será admitido ningún trabajo recibido con posterioridad a dicho plazo en la sede de la entidad convocante.

7.2 El Secretario del Jurado hará público el resultado definitivo del concurso en plazo no superior a cuarenta y ocho horas del fallo del Jurado. El Fallo se comunicará individualmente a todos los concursantes dentro de los diez días siguientes al de la resolución del Concurso.

8.- JURADO.
8.1
El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:
Ilmo. Sr. Alcalde.

Vocales:


* Sr. Concejal de Seguridad Ciudadana y Circulación.

        
* Sr. Oficial Jefe del Área de Bomberos.

* Un representante de la Comunidad Autónoma de las I.B.

* Sr. Director Técnico de la Gerencia de Urbanismo.

* Un arquitecto nombrado por el C.O. de Arquitectos de Baleares.

       
* Un arquitecto de reconocido prestigio nombrado por el Sr. Alcalde.

* Un ingeniero de reconocido prestigio nombrado por el Sr. Alcalde.

* Un representante de la APTB (Asociación de Técnicos de Bomberos).


* Un bombero en representación del personal del SCIS.

Todos los miembros del Jurado que lo sean en función de su cargo, podrán delegar su representación. Y de entre ellos, se elegirá a uno para que haga las funciones de secretario.

8.2
El Jurado se constituirá de acuerdo con el calendario fijado consignándose en el Acta constituyente la no participación en el Concurso de ninguno de sus miembros, o de sus asociados, colaboradores, empleados o personas con parentesco de 1 ó 2 grado de consanguinidad o afinidad con los expresados miembros.

8.3
La actuación del Jurado efectuada a través de las sesiones que sean necesarias, se desarrollará conforme a los principios de :

- Existencia de quórum suficiente constituido por la presencia de, al menos, la mitad más uno de los titulares.


- Decisiones adoptadas por mayoría simple.

- Levantamiento del acta por el secretario de todo lo actuado.

8.4
El Jurado tendrá las siguientes tareas fundamentales:

- Apertura de los trabajos, levantándose el Acta correspondiente en la que se reflejarán también las propuestas rechazadas con razonamiento de las causas que origine su no admisión.

- La vigilancia y cumplimiento del anonimato riguroso con el que se deberá examinar la documentación,

- El juicio de las propuestas, para lo cual se podrán recabar los asesoramientos que se estimen oportunos y los informes técnicos que fueren necesarios. 


- El Fallo, en cuya Acta figurará el dictamen razonado que lo fundamente. En la que se señalarán los proyectos seleccionados con su orden de preferencia. Los miembros del jurado podrán formular votos particulares que difieran del mayoritario.

8.5 La admisión definitiva de los trabajos, las decisiones y fallos del Jurado serán definitivas. En todos aquellos aspectos que se susciten y no estén contemplados en las presentes bases, quedará el Jurado facultado para su resolución, gozando sus acuerdos de la presunción de interpretación auténtica de estas bases.   

9.- PREMIOS.
El Ayuntamiento de Palma concederá los siguientes premios a los concursantes ganadores:Primer premio: 18.000  Euros;Segundo premio: 9.000  Euros

La obtención de cualquiera de los premios que se concedan, no conllevará en ningún caso aparejada la contratación obligada del desarrollo del proyecto básico  o del  Ejecutivo. Si estos desarrollos se contratan, los premios serán a cuenta de los honorarios.El Concurso podrá declararse desierto.

10.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Los equipos participantes deberán presentar la documentación montada en paneles de tamaño A1, en número máximo de 4 unidades. Toda la documentación, tanto gráfica (planos a escala adecuada, fotomontajes, perspectivas, detalles, etc...), así como la escrita irá en dichos paneles.

Las propuestas se entregarán bajo Lema al objeto de garantizar el anonimato de los concursantes  por lo que se acompañarán de un sobre cerrado, bajo el mismo Lema, en el interior del cual se hará constar la identidad, dirección, correo electrónico, fax y teléfono de los concursantes con la firma correspondiente.

El citado Lema de identificación se rotulará en toda la documentación aportada, tanto en los paneles como en el sobre cerrado.

La entrega de las propuestas puede hacerse en mano, por persona interpuesta, o por correo, en cuyo caso se evitará que en el paquete aparezcan datos que identifiquen a los concursantes.

11.- EXCLUSIONES DEL CONCURSO.
11.1     Quedarán excluidos del concurso aquellos trabajos que se reciban fuera de plazo, no se ajusten a las normas de presentación y condiciones de las bases o a los documentos solicitados en ellas o incumplan la normativa urbanística aplicable.

11.2
Se excluirá del Concurso cualquier propuesta que presente contradicciones esenciales, inexactitudes o aspectos incompresibles.

11.3
Igualmente quedarán excluidos los concursantes que incurran en las incompatibilidades contempladas en las Bases o utilicen medios antirreglamentarios para influir en las decisiones del Jurado.

Las propuestas excluidas se reflejarán en el acta del Jurado razonando las causas que motivaron su rechazo.

12.- PROPIEDAD INTELECTUAL.

Los concursantes, por el mero hecho de presentación y consiguiente aceptación de la presentes bases, ceden el derecho intelectual que tienen sobre los trabajos presentados y premiados al Ayuntamiento de Palma, que podrá usar tales trabajos únicamente con la finalidad para la que fueron propuestos, incluyendo si se estima oportuno su difusión y publicación dando el debido reconocimiento a los autores.


13.- EXPOSICIÓN.

Una vez fallado el Concurso todos los trabajos presentados y admitidos po
drán ser expuestos en el lugar y fechas que el Ayuntamiento determine. 

También podrán ser objeto de una publicación en la que se harán constar los nombres de los autores, salvo que éstos hayan expresado su deseo de anonimato en caso de no resultar premiados.


14.- DEVOLUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
Una vez finalizado el Concurso y fase de exposición de los trabajos presentados, excepto los premiados, podrán ser retirados los anteproyectos presentados en el plazo de tres meses.

15.- DISPOSICIÓN FINAL
Los aspectos no previstos o regulados en las presentes bases, así como la interpretación de los mismos en caso de dudas o de otras cuestiones suscitadas de resultas de este Concurso, serán resueltos exclusivamente por el Jurado, gozando sus acuerdos de la presunción de interpretación auténtica de las presentes bases. 
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